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Relación. de elemento.'>' a ,importar

ANEXO QUE SE CITA

Excavadora "Poclain,;, LY-80 2P

3,05
1.86
1.70
2,lB
0,95
0,20
0,14
2,84
0,39
1,40
0,17
1,94
1,94
0,03
0,20
0,16
0,04
0,07
0,08
0.36
0,13
1,19
4;32
1,15
2,07

28,56

Por~ntaltJ

sob.coste
rotal

en t'libdca

87.06
84'.61
84.63.D
84.07.A
S4.65.C
84.22.D
84.61.00
84.1O.E~1

84.63.41
84.61
84'.22.D
84.22.D
84.22;D
40.09.B
4O.09.B
40.09.B
40.09.B
40.09.B
40.09.B
40.09.B
40.09.B
84.22.0
84.22.D
84.22.0
87.06

Partida
arancelaria

Caja de velocidades invers. . ., ..
Distribuidor 48·18 Rl _ _ ,
Corona de rodiHos .
Motor 1100 H. POCo .
Junta giratoria " ..
Cilindro de 31X75 C-228 NU .
Limitador <;le presión 42·G .
Bomba H. POCo 42X21 2X3 P .
Acoplamiento elástico , .
Di&4Ubuidor :;¡S-15 R2 »».

Cílin.d:ro 31X75 C-228-NU .
Cilindro flecha 85x 125 C-1000 NU ..
Cilindro balancin 85X125 C-IOOO MU.
Flexibles 20 T 42XO,90 .
Flexibles 12X17XO,95 .
Flexibles 15X21XO,65 ,;.
Flexibles 0,50 " .
Flexibles 26X34XO,600 .
Flexibles 15X21X1,250 .
Flexibles 15X21 Xl : .
Flexibles 12X17XO,50 .
Cilindro 70X110 e-700 NU ..
Cilindros 70X no C~350 " .
Cilindro 70xll0 C-420 ,.
Caja de transferencia

Elementos

Madrid, 6 de mayo de 1974.-EI DÜ'ector general, Jaime Re
queijo.
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son aproximados y, a su vez, indicativos para la determinacíón
d~l porcentaje que representan en el total.

4." A los efectos del articulo octavo del Decreto 916/1969,
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que puedan in~

corpora~a la fabricación mixta con la'consideración de pro~

duetos nacionales, sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje
de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifica·
ción arancelaria.

5." Los porcentajes establecidos en la cláusula tercera se
determinaran dI;! aeuerdo con lo dispuesto en el artículo quinlo
del Decretn 91611969, que aprobó. la Resolución tipo base de
esta Resolución particular.

6.a. El·cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor~
taclón ha sido' realizado sobre la base de los valores que fJgu·
ran en la Memoría aprobada.

Podrá procederse a una revisión de dichos valores por ,mo
dificaciones del tipo de cambio en el mercado oJicial de divisas
y por diferencias en el coste plenamente justificadas.

Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere.
y que tenga, por tanto, sa.nción administrativa, es de la sola
y única responsabilidad de ..-Talleres Unidos, S. A.co. sin que
en ningún. momento pueda repercutirse esta responsabilídad
sobre terce.fOs. '.

7.· Para la resolución de las dudas. discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestíón qUe surja· en la aplicación de
esta Resolución particular, se tomará como base de referencia
y base de información la Memorla que, como fundamento de
su solicitud. presentó «Talléres Unid'os,S. A .. , y el informe
de la Dirección General de Industri,as Siderometalurgicas y
Navales.

8." A partir de la entrada en vigor de esta Hesolucíón par~

ticular. será de.aplicaci6n lb dispuesto en el articulo noveno,,del
Decreto ,916/1969, que estableció la Resolución tipo.

9." La presente Resolución particular tendrá una vigencíd
de dos años, a partir de la fecha de su publicación en el d30Je
tín Oficial del Estado", siendo prorrogable este plazo en las
mismas circunstancias y condicJon:es en que lo sea el de la Re
solución·tipo en que Se ~poya.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelariá 6 Importación que aprueba la Resolu
ción particular por la que se otorgan lósbeneficios
de fabricación mixta de exca'VaQ:oras hidráulicas de
700 litros de capacidad dfl cuchara lP. A.84.23-AJ.

El Decreto 91611969, de 2 de mayo, apro~: la Resolu~ión
tipo para la fabricación, en "régimen de Construcción mixta,
de excavadoras hidráulicas de capacidades de 'cuchara com~
prendidas entre 300 y 1.000 litros. El Decreto 203311971, de 15 ele
julio, prorrogó .por dos años la vigencia de la citada Resolución
tipo y modificó el articulo primero del Decreto 91611969, elevando
al 70 por 100 el grado minimo de náCional1zaCión de estas fabri
caciones mixtas. Por. último, el Decreto 1138/1974. de. q de abril,
prorroga el plazo de vigencia de· esta Resolución tipo por un
nuevo período de dos años, manteniendo en vigor los artículQs
segundo y tercero del Decreto 203311971.

Al amparo de 10 dispuesto en los citados Decretos y en el
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el ~gimen de
fabricaciones mixtas, y el' Decreto 2472/1967, de 5 de ootubre,
q lle lo desarrolló, la Empresa· «Talleres Unidos, S. A.", con do
rnicilioen Zaragoza, calle Juslibol, 14, presentó solicitud para
acogerse a los beneficios de bonificación aranoelaria para la
importación_ de las partes, piezas y elementos de origen extran
jero que se necesitan incorporar a la producción nacional de
excavadoras htdráulicas- de las caract9risticas indicadas. bajo el
régimen de fabricación mixta. .

De acuerdo COJ1 lo previsto en los- Deptetos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe, con fecha 13 de marzo de 1974, calificando fa~

vorablemente lasoUcitud ,de «Talleres Unidos,S. A.», por con·
siderar que dicha E~presatiene suficiente capacidad industrial
para abordar -la ..fabriCáción de excavadoras hidráulicas de
700 litros de' capacidad de cuchara' C9n el grado mínimo de na
cioJializaciónqub fijó el De~to203311971,

Se toma en consideración que «Talleres Unidos, S. A.,., tiene
otorgado un contrato de asistencia técnica y de licencia con
.Padain, S. ·A.", en vigor hasta la fecha.

La fabricación en régimen mixto de estas excavadoras hi
dráulicas ofrece gran interils para' la economía nacional, tanto
por lo que significa de g~il.tía y solidez para los futuros pro
gramas de expansión industrial corno para el mejoramiento de
la actual situación.de la balanza co~rcial y de pago.s, al mismo
tiempo que represerita un nuevo paso 'en los aspectos técnicos,
laborales y otros de la industria nacional. . .

En virtud de·cuanto antecede y hábiéndose cumplido los
tramitesreglarnentarios y obtenido las informaciones pertinen~

tes, procede dictar ia resolución que prevén los articulas 6." del
Decreto-ley 7/1967 y 12 del Decreto 247211967, ya referidos, por
lo que e.jl;ta Dirección General·de Política Arancelaria e Impor~

tación ha' dispuesto la aprobación de la siguiente Resolución
particular para la fabricación en régimen mixto de las excava
doras hidráulicas que después se detallan y en· favor de ",Ta
lleres Unidos, S. A....

MINISTERIO DE COMERCIO

Resolución particular

1.- Se conceden 10& beneficios de fabricación mixta pre~

vistos en el Decreto-ley 711967. de 30 de junio, y Decreto 916/
. 1969, de 2 de mayo, a la Empresa «Talleres Unidos, S. A.», con
domicilio en Zaragoza, calle Juslibol, 14, parlo la construcción
de excavadoras hidráulicas de 100 litros dé. capacidad de' cu
chara, modelo LY-80 2P, de 73 CV. de potencia útil y dos
puentes.

2.- Se autorí~ a .Talleres Unidos, S.A... , a importar'con
bonificación arancelaria del 95 por· 100 de los derechos aran~
celarios que les "correspondan -las partes, piezas y elementos
que se relacionan en el anexo de esta Resolución particular.
Para mayor pret:isión, esta Direccióp ·General de Política Aran
celaria e Importación enviará a la Dirección General de Adua;.
nas relación de los números de las declaraciones o licencias de
importación de cada .parte, > pieza y elemento qUe .Talleres Uni
dos, S. A.... tenga concedidos en relación .n esta fabricación
mixta.

3." Se fija en el 71 por 100 el grado de fabricación nacional
para estas eX9avadoras hidráulicas. Por consiguiente, .la im
portación de las partes, piezas y elementos 'a que se refiere la
cláusula anterior no podrá exceder del 29 por 100 del precio
de coste en fábrica, sin beneficio industrial.

Los porcentaje9 que. como valores de las partes. piezas y
elementos, fiB'uran en el anexo de esta Resolución particular


